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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-36300492- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA

 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-36300492- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS y el PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN
NACIONAL para el Ejercicio 2019 aprobado por la Ley Nº 27.467 y distribuido por la Decisión
Administrativa N° 12 de fecha 10 de enero de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar una reasignación de los créditos presupuestarios vigentes para la Jurisdicción
25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Servicio Administrativo Financiero 305, en el
Programa 1- Actividades Centrales, Programa 19 – Prensa y Difusión de Actos de Gobierno y Programa 50
- Coordinación de Proyectos Sociocomunitarios.

Que en virtud de ello, las modificaciones que se efectúan se financian mediante compensación crediticia
entre Partidas Principales y Parciales del Inciso 2 – Bienes de Consumo e Inciso 3 - Servicios no
Personales, Fuente de Financiamiento 11 – Tesoro Nacional, entre Programas.

Que la reasignación de créditos propuesta corresponde a la necesidad de hacer frente a los compromisos
asumidos por el Organismo y no resentir el normal funcionamiento del mismo.

Que las áreas técnicas competentes dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL
TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de
esta Jurisdicción, informaron sobre la necesidad de la adecuación del crédito propuesta, propiciando el
dictado de la presente medida.

Que la presente medida tiene sustento legal en la vigencia de la delegación de facultades y competencias
establecidas en la Planilla Anexa al artículo 8° - Punto I, apartado a) y b) de la Decisión Administrativa N°
12 de fecha 10 de enero de 2019.

 

Por ello,



EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase la distribución del PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN
NACIONAL para el Ejercicio 2019, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, Servicio Administrativo Financiero 305, en el Programa 1- Actividades
Centrales, Programa 19 – Prensa y Difusión de Actos de Gobierno y Programa 50 - Coordinación de
Proyectos Sociocomunitarios, de acuerdo al detalle obrante en las Planillas Anexas al presente artículo IF-
2019-39121121-APN-DAYC#JGM que forma parte integrante del mismo.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese.
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